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16840 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de Mo
numento Histórico-Artístico con carácter nacional 
la iglesia de San Miguel en Olea (Santander).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de Monu
mento Histórico-Artístico de carácter nacional la iglesia de San 
Miguel, en Olea (Santander).

2. ° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los intere
sados, una vez instruido el expediente.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Olea que, según lo dis
puesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 6.° del 
Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que hayan de 
realizarse en el Monumento cuyo declaración se pretende, o en 
su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin aprobación 
previa del proyecto correspondiente por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico
y Excavaciones Arqueológicas.

16841 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de Mo
numento Histórico-Artístico de carácter nacional el 
templo parroquial de Mollo (Gerona).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
1. ° Tener por incoado expediente de declaración de Monu

mento Histórico-Artístico de carácter nacional el templo pa
rroquial de Mollo (Gerona).

2. ° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los intere
sados, una vez instruido el expediente.

3. ” Hacer saber al Ayuntamiento de Mollo que, según lo dis
puesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 6.° del 
Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que hayan de 
realizarse en el Monumento cuya declaración se pretende, o en 
su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin aprobación 
previa del proyecto correspondiente por esta Dirección Ge
neral. '

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico
y Excavaciones Arqueológicas.

16842 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de Mo
numento Histórico-Artístico de carácter nacional el 
palacio de Talara, situado en la calle de la Luna, 
número 27, en Madrid. 

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:
1. ° Tener por incoado expediente de declaración de Monu- 

. mentó Histórico-Artístico de carácter nacional el palacio de
Talara, situado en la calle de la Luna, número 27, en Madrid.

2. ° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los inte
resados, una vez instruido el expediente.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el Monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di-
rección General.

4.° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico 
y Excavaciones Arqueológicas.

16843 RESOLUCION de la. Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de Mo
numento Histórico-Artístico de carácter nacional el 
palacio de los Acebedo en Hoznayo (Santander).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
1. ° Tener por incoado expediente de declaración de Monu

mento Histórico-Artístico de carácter nacional el palacio de 
los Acebedo en Hoznayo (Santander).

2. ° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los inte
resados, una vez instruido el expediente.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Hoznayo que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el Monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico
y Excavaciones Arqueológicas.

16844 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de Mo
numento Histórico-Artístico de interés provincial la 
Casa Solá, en Olot (Gerona).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
1. ° Tener por incoado expediente de declaración de Monu

mento Histórico-Artístico de interés provincial la Casa Solá en 
Olot (Gerona).

2. ° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los inte
resados, una vez instruido el expediente.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Olot que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el Monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico
y Excavaciones Arqueológicas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

16845 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en está Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.», solicitando autorización para el establecí-


